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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL IIÓ 1O5.2O24GM.MDCC

Cerro Colorado, 05 de abril de 2024
vtsTos;

El expedienle administralivo de aprobación de exped¡ente técnico del proyecto de inversjón 'Mejoran¡ento del sevicio de váct¡ca
depott¡va y/o Hrcat¡va de los parques N' 2, 3 y 4 de la Asoc¡ación de Viv¡enda Montebe o, dhtrito de Ceno Colorado - ptov¡ncia de Areguipa .

depalanento de Atqu¡pa', codigo único de inve|s¡ón 249.|208, el inlome N' 196-2023/MDCC/G0PI/SG0P-JDQI\¡, la Cada N" 006-2023-RVi/,
el Informe Técn¡co N" 008-2024-FEPR/SGEP/lVoCC, el Informe N' 126-2024-SGEP/G0PU|\¡DCC, el Informe N' 019-2024-ECC/EGS¡,41-coPI, el
Informe Técnico N" 003-2024-FLGQ-UF-GOPI-l\1DCC, el Informe N " 139-2024-UF-G0Pl-MDCC, el Infome No 37-2024-[¡DCC/G0Pl/AECE/SSSC,
el Informe Técnico No 043-2024-GOPI-I.lloCC, 6l lnfome N' 164-2024-[¡DCC/GPPR. el Informe N" 029-2024-J[¡SR-EL-SGALA-GAJ-MDCC. ei
Prcveldo N' 091-2024-GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artlculo 194" de la Constitución Polltica del Estado, las municipalidades provinciales y

disfitales son los ótganos de gobiemo local que gozan de autonomia polilica, económica y adminislrativa en los asuntos de su compelencia;
autonomia que según el articulo ll dellitulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de l\.,lunidpalidades - Ley N' 27972, rcdica en la lacullad de ejercer aclos
de gobierno, administrativos y de adminlsiración, con sujeción al ordenam ienlo jurid ico;

Que, el aliculo lV del Titulo Preliminar de la Ley N'27972 Ley Orgánica de lvunicipalidad€s, del¡nea que los gobiernos locales
representan alvecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios prlblicos y locales y el desarrollo inlegral, sostenible y
armónico de su ¡urisd¡ccióni

Que, el sub numeral 1.1 del nur¡eral 'l del articuro lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General (en
adelante, LPAG) precisa que el proced¡mie¡io administrativo se sustenta fundamenlalmente en el principio de legalidad, por el cual las autor¡dades
administrativas deben actuarcon respelo a la Constitución, la ley y alderecho, denfo de las facultades que le estén atribuidas yde acuerdo con los
llnes para los que les fueron conferidos;

Que, el numeral 1 del aÍiculo 1 de la Resolución de la Contralola N" 19548-CG respecto a las obras eieculadas por Administración
oirecta, detemina que las entidades que programen la ejecución de obras baio esta modalidad, deben conlar con la asignación presupueslal

corespondjenl€, el personaltécnico administrativo y los equipos necesariosi

Que, asimismo, el numeral 3 del articulo I de la Resolución de la Ccntraloria N" 195-88-CG, establece que, es requisito indispensable
para la ejecución de estas obras, conlar con el Expediente Técnico aprobado por el nivel @mpelente, el mismo que comprenderá básicamenle lo

siguiente: memoria descriptiva, especifcaciones técnicas, planos, metrados, presupuesios base con su análisis de costos y cronograma de
adquisición de materiales y de ejecución de obrai

Que, elsub numeral 5 delnumeral 9.3 artículo I cjel Reglamenlo del Decieto Legislativo que crea e¡ Sistema Nacional de Programación
Nlultianualy Gestión de lnverción contempla que elórgano resolutivo del sectoÍ, lienen comofunción autonzar la elaboraclón de expedientes técnicos
o documenlos equivalenles de proyectos de inve$ión, asicomo su ejecución cuando eslos hayan sido declarados viables medianlefchas técnicas.
Dicha función puede ser objeto de delegación;

Que, el adiculo 27 la Dire€tiva General del Sistema Nacional de Programación Mullianual y Gestión de Inversiones decrela que la

vigencia de la declaración de viabilidad de los pfoy€ctos de inversión tiene una vigencia de lres (3) años conlados desd€ su rcgisfo en el Banco de
lnversiones, Transcuñdc dicho plazo sin hab€rce iniciado la elaboración dei expediente lécnic¡ o documento equivalente, se debe aclualizar la
fcha lécnica o el esludio de pre inversión que fundamentó su declaratoria de viabilidad y registra. d¡cha actualización en el Eanco de lñversiones,

bajo responsabilidad de la Un¡dad Fomuladora que formuló el proyecio de inversión, o de la Unidad Ejecutora de Inversiones según corespondai

Que, el numeral 32.1 del articulo 32 de la Directiva General del Sistema Nac¡onal de Programación lVullianual y Gestión de lnversiones;
indicaque la UElantes del¡n¡c¡ode la elaboración delexpedienle técnico o documento equjvalente debe ver¡ficar que se cuente con €lsaneamiento
fisico lega¡, los areglos institucionales o la disponibilidad fisica d€l predio o ierreno, según corÍesponda, para garanlizar la ejecución de la inversión
y prestac¡ón de seNicios durante la operación de los activos gen€rados con ia ejecución de la misma; salvo que, por el tipo de inveÉión, dichos
aspeclos se desarollen durante la elaboración delexpediente lécnico o documento equivalente o en la €jecución fisica, lo cualdebe sersustentado
por la tJEl en elexpedienle lécnim o documenlo equúalenle;

Que, el numeral 32.3 del articulo 32 de la Direcliva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones

Pr€viamente al regislro del re.sultado del expedienle técnico o docum€nlo equivalente, la IJE¡ remite el Formato N' 08-A: R€gislros en la fase de

Ejecución para proyectos de inversión debidamente visado y frmado a la UF para su revisión, evaluación y posterior aprobación de la consistencia

de dichodocumento con la concepción técnica y el dimensionamiento delproyectode inversión. La aprobación de Ia ref€rida consistencia constituye
requisito previo para la aprobación del expediente lécnico o documento equivalente:

oue, en elcaso maleria de análisis, se advierte que, con Informe N" 195-2023/MDCC/G0P|/SGOP-JDQ|V, el Sub Gercnte de obras
Públicas, Arq. Jhonny Dennis 0quenla l\¡amani, solicita la elaboración del expediente técnico 'M6./braniento del sev¡c¡o de práct¡ca depott¡va y/o
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rcüeal¡va de los patques N' 2, 3 y 4 de la Asociación de V¡v¡enda Monlebelo, d¡strito de Ceffo Colorado - Provinc¡a de Arcquipa - Depatanento
de Arequ¡pa', y el canbio de modalidad de 6j6cución contemplado en el perfil aprobado a adminisfación dú€cla, ya que, cuenta con la capacidad
operativa para la ejecución de d¡cha obraj

Que, con Carta N' 006-2023-RVlvl, el Ing. Raúl Vilca Mamani presenta el expediente técnico "Mejoran¡ento del seru¡cio de prád¡ca
depoliva y/o rccrediva do los parques N" 2, 3 y 4 de la Asociac¡ón de Viv¡enda Monlobelo, d¡sttito de Ceffo Colorado - Provincía de Areluípa -
Depalamento de Arcquipa", con código ún¡co de inversión 2491 208:

Que, con Informe Técnico N' 008-2024-FEPR/SGEP/[¡DCC, e! hg. Franzs Erasmo Peralta Ramirez, en su calidad de Evaluador de la
Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, señala en cuanto al saneamiento fsico legal, que los parques a interyenir están independizados a nombre
de la l\¡unicipalidad distritalde Cerro Colorado, siendo inscrito el parque N" 02 en la Partjda N" 11495233, elparque N" 03 6n la Partida N'11500769,
y el parque N" 04 en la Partida N" 11495441. Asimismo, precisa que para la elaboración del expediente técnico se ha tomado en consideración la

Directiva N" 017-2023-CG/GMPL, por lo que, concluye que el expediente tecnicp'Mejoraniento delsev¡cio de práct¡ca depof¡va y/o reüeat¡va do
los parqws N' 2, 3 y 4 de la Asociac¡ón da Viv¡enda Montebello, d¡sttílo de Cero Colorado - Ptovinc¡a de Arcqu¡pa - Depaftanento de Atqu¡pa',
con CUI 2491208 es CoNFoR|!|E, tanto en su conlenido, esfuctura y forma (aspeclos técnicos y fnancieros y documenlario), por un monto de S/.
1,730,863.98; con plazo de 90 dias calendario, con modalidad de ejecución por Adminislración Directa. (D€ conlormidad mn el numeral 32.1 del
art¡culo 32 de la D¡recüva N' 001-2019-EF/63.01, oilectiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversio0es);

Que, por medio del Infotme N' 126-2024-SGEPiGOPlil\¡DCC, el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, Arq. custavo Gómez Granda
otorga la CONFORMIDAD tanto a¡ conten¡do, estuctura y forna dol expediente técnico "Mejüan¡ento del sevhio de práct¡ca depot¡va y/o
rúreat¡va de los patques N' 2, 3 y 4 de !8 Asociación de V¡vienda Monteb'llo, disttito de Ceno Colorcdo - Ptov¡nc¡a de Arequ¡pa - Depatlanento
de Arequ¡pa', con CUI 2491208, con un plazo de ejecución de g0 días calendario, med¡ante la modalidad de adm¡n¡stración d¡recta, y con
presupueslo sscendente a Si. 1,730,863.98 (Un millón s€tecientos treinta mil ochocientos sesenta y tres con 98/100 soles), conforme al siguienle
detalle:

oEscRtPctoll oNTO (S/)

COSTO DIRECTO 1,498,693.98

COSTO INDIREC]O OE OBM 16,059.00

COSTO TOTAL DE OBRA 1,611,752.98

GASTOS DE SUPERVISION 51,S12.00

GASTOS DE tIOU DACIÓN TECNICA FINANCIEM 13,910.00

GASIOS DE CESTION DE PROYECTO 25,789.00

GASTOS DE ELABOMCION DE EXPEDIENTE TECNICO 24,500.00

PRESUPUESTO TOTAL DE LA IWERSIOT,I t,730,863,98

Que, con Informe N' 019-2024-ECC/EGSMI-GoP|, el Especialisla en Gest¡ón, Ssguimiento y Moniloreo de ¡nvers¡ones de la Gerenoa
de Obras Públicas e Infraestructura, lng, Edy Castro Chino, remite el registro del releido expediente técnico en el Banco de Inversiones (formatc

08-A, registro fase d€ ejecución para proyectos de inversión), con un monto de S/. 1,730,863.98 alin de serder¡vado a la Unidad Formuladora para

la rev¡sión, evsluación y aprobación de la consislencia; siendo ¡a aprobación y r€gistro, requisito para la aprcbación del expediento técnico. (De

conformidad con el numeral 32.3 del articulo 32 de la D¡rectiva N'001-2019-EF/63.01, oirec1¡va Generaldel Sislema Nacional de Prooramación
l\y'ulfanual yGestión de Inversiones);

Que, a favés del Infome Técnico N' 003-2024-FLGQ-UF"GOPI-MDCC, la Especialisla en Formulac¡ón y Evaluación de Proyectos de
Pre Inversión, Econ. Fany Luciana Gamana oujlli, clncluye que las vanac¡ones de las melás del exped¡enle técnico aprobado, no modiican la

concepción técnica del proyecto de inverción declarado viabie, por lo que, s€ sigue atendiendo a la población objetiva, elmismo que se encuentra
relacionado al cumplimiento del objel¡vo 'Adecuadás cond¡c¡ones pan el desanolo de las adiv¡dades rcdedivas y depoíivas en la Asociacion de
V¡v¡enda Monte Bello deldisttito de Carro Colorado', y recomienda proseguir con el regislro y aprobación delformato 8-A, sección B de acuerdo a
la direcliva del INVIERTE.PEi

Que, con Informe N' 139-2024-UF-G0PIJMDCC, elresponsabl€ de la Unidad Formuladora, Econ. Elmer Henry ouispe Huanca, aprueba
la consistencia del proyecto en mención y remite la misma a la G€r€ncia de obras Públicas e Infraestruclura para sus trámites y acciones
corespondientes. (De conformidad con el numeral32.3 delariículo 32 de la Directiva N" 001-2019-EF/63.01, Directiva Generaldel Sislema Nacional
de Programación l\lullianualy G€stión de Inversiones);

Que, mediante Infome Informe No 37-2024-[¡DCC/G0PI/AECE/SSSC, la Abg. Silvia son¡a solis cruz, Especialista en confataciones
con el estado de la Gercnda de obras Públicas e lnfraestructura, es de la opinión que se apruebe el expedienle técnico en mención, por la suma
de S/. 1,730,863.98, por un plazo de ejecución de 90 dias calendaio, bajo la modalidad de administrac¡ón d¡recta;

oue, con Informe Técnico N" 043-2024GOP|-MDCC, el Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, Ger€nte de obras Públicas e Infraestruclura,
otorga CONFORI¡IDAD al expediente técnico "Mejoraniento del sev¡cio de péal¡ca depoftiva ylo reqeativa de los parqLes N' 2, 3 y 4 de la
Asx¡ac¡tu de Viv¡enda Montebello, disttito de CeÍo Colarcdo - Ptov¡nc¡a de Arcquipa - Depaianento de Arequ¡pa', @r, CUI2491208, por un
plazo de ejecución de 90 dias calendario, bajo la modalidad de administración directa y solicita disponibilidad prosupuestal;
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Que, a tavés del lnforme N' 164-2024-MDCC/GPPR, el C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, Gerente de Planificacrón,

Presupuosto y Racionalización, otorga DISPoNIBILIDAD PRESUPUESTAL por el monto de S/. 1,73C,863.98 (Un millón setecientos treinla mil

ochocientos sesenta y tres mn 98/100 soles), a fin d€ alender lo requerido, (De mnformidad mn el numeral 1 del arliculo 1 de la Resolución de la

Conlraloria N" 195€8-CG);

Que, la Gerencia de Asesoria Juídica, analizando el expediente técnico pressntado, deriva el Informe Legal N' 029-2024-JIr4SR-EL-
SGALA-GAJ-MDCC, de la Abg. Judilh Mary Sivincha Rendón, quie0 estima.'(...) cons¡derando los aduados y elolorgan¡onto de la D¡spon¡b¡lidad
Presupuestal y IUW de efecluada la revision, se desprende que el Exped¡enle Técnico del Prcyedo denon¡nado "Majarcniento dal seN¡c¡o de
ptáctica depol¡va y/o tecrcat¡va d6 los parques N' 2, 3 y 4 de la Asoc¡ac¡ón de V¡vienda Monlgbello, distt¡to de Csro Colaftdo - Ptov¡ncia de
Arcqu¡pa - Depadanento de Arcquipa", con cód¡go únbo de ¡nversión 2491208, cumpl€ con /os requlsltas prevístos en elaficulo 32 de la Dircctiva
General del S¡stena Nac¡onal de Progrcnación Muftianual y Gest¡ón de lnvers¡ones, s6gli, los idomes lécricos favorables de las un¡dades
orgán¡ns conpel9ntes, por Io que rcsulÍa prccedanÍo la aprcbac¡ón de Expediente Técnico en menc¡ón vla aclo rcsolutlvo.'Pot lo que, inalmenle
concluye opinando que: "Se APRUEBE ned¡ante acto resolutivo elexpediente técn¡co "Mejoran¡ento delsevicio de práct¡ca depoÍiva y/o recreat¡va
de los parques N" 2, 3 y 4 de la Asociac¡ón de V¡v¡enda Montebelo, d¡sttito do CeÍo Colondo - Prov¡ncia de Arcqu¡pa - Depalanento de Arequ¡pa',
con cód¡go único de ¡nve$ión 2491208, con un presupueslo tolal ascendente a S/. 1,730,863.98 (Un n¡llón setecientos trcinta n¡l ochoc¡entos
sesenta y tres cü198/100 soles), s¡endo el plazo de ejecucbn 90 dlas calendaño, en la nodal¡dad de ejecuc¡ón por adn¡n¡stnción d¡rec\a (...).'
Dicho ptonunciamienlo, obtiene conform¡dad por la Gerencia de Asesoria Juríd¡ca, mediante €l Proveido N" 091-2024-GAJ-¡,.4DCC;

Que, con Decrelo de Alcaldia N' 004-2024-[¡DCC del 06 de maEo del 2024, la Titular del Pliego ha procedido a desconc€nlrar la

adminisfación y delegar luncionss administfativas en e¡ G€renle Munic¡pal y otros func¡onarios, declarando en su articulo pimero, numeral 10,

delegar al Gerente Municipal Ia atribución de "Aprobat exped¡enles lécricos de o¡ras o st/s nod¡frcac¡ones, salvo que la aprcbac¡ón de estas
modil¡cac¡ones hayan s¡do delegadas a otros órganos o unidades orgánicas^, por tanto, este despacho se encusntra facultado para ernitir
pronunciamiento respecto alexpediente de los vislos;

Que, en vilud a las consider¿ciones expuestas y a las facultades mnferidas por la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,
Reglamento de Organización y Funciones {ROF}y el Manualde organización y Funciones (MoF), ambos inslrumentos de la Municipalidad Distrjtal
de Cero Colorado;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRfMERo. . APROBAR, el expediente técnico del proyecto de inve$iór'Mejüaniento det sev¡c¡o de práclba depottiva y/o rccreat¡va
de los parques N' 2, 3 y 4 de la Asoc¡ac¡h de V¡v¡enda Montebello, distito de CeÍo Colorcdo - ptov¡ncia de Arequipa - depalan1nto de Arequ¡pa',

código trnico de inverción 2491208, con un presupuesto total ascendente a S/. 1,730,863.90 (Un millón selecientos treinta mil ochocientos sesenta
y tres con 98/100 soles), siendo el plazo de ejecución 90 días calenda¡o, en la modalidad de ejecución por administación directa, de acuerdo al

siguienle presupuesto desagregado:

DESCRtPCTór,l r¡oNro (s4

COSTO DIRECTO 1,498,693.98

COSTO INDIRECTO DE OBM 1r6,059.00

COSTO TOÍAL DE OBRA 1,6ú,752.98

GASTOS DE SUPERVISICN 51,912.00

GASTOS DE LlQUIDAC ON IECNICA FINANC]EM 13,910.00

GASTOS DE GESTION DE PROYECTO 2s,i89.00

GASTOS DE ELABOMCION DE EXPEDIENTE IECN ICO 24,500.00

PRESUPUESTO TOTAL DE LA IIIVERSOII 1,730,003.98

Basado en forma exclusiva en los Informes Técnicos de cálculos descritos en la presente resolución.

ARTICULO SEGUilDo. ' ENCARGAR, bajo responsabil¡dad, a laGerenciade obras Públ¡case Infraestructura encoordinación mn la Sub Gerenc¡a
de Estudios y Proyectos, cumplan con los demás trámiles adm¡nisfafivos complementarios, a fin de llevar adelanle la eiecución del expedieflte
apÍobado conforme a sus atribuciones, facultadss y de acuerdo a Ley, realizando las rendicion€s e informes que elcaso amerjta, estableciendo que

la delciencia o falta de rend¡ción clafa y precisa, será de exclusiva Íesponsabilidad de las dependencias ejecutanies.

ARTICULO TERCERo.. ENCARGAR, a la Oflcina de T€cnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal
Instilucional de la Página Web de la Municipalidad oistrital de Cero Colorado.

REc/srREse co/rru¡,leuEsE, cú MpusE y AR,HNESE.
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